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Niño de 12 años vuelve a ser 
sorprendido cometiendo delitos

SEMANAS ATRÁS APUÑALÓ A UN CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO DE APLICACIÓN

En el mes de febrero se difundieron las imágenes del menor de 12 años atacando a un con-
ductor de un vehículo en La Antena.

EL DÍA

El menor de edad, quien era parte de una banda delictual 
que en el mes de febrero atacó violentamente a un 
automovilista en La Antena, fue detenido esta vez 
por Carabineros, junto a otros individuos, mientras 

intentaban sustraer un auto estacionado.

Fue en febrero de este año cuando 
las imágenes de un niño de 12 años 
asaltando violentamente a un conduc-
tor de aplicación con un cuchillo en La 
Antena, dieron la vuelta a todo el país, 
lo que hizo resurgir la preocupación 
por la participación de menores de 
edad en bandas criminales. 

Sin embargo, el joven protagonis-
ta de aquel violento asalto volvió a 
protagonizar esta semana un nuevo 
hecho delictual, tras lo cual, fue 
aprehendido por personal policial. 

En concreto, esta nueva detención 
se generó en el contexto de un patru-
llaje de personal de Carabineros en 
la Villa Jordan realizado durante la 
madrugada de este martes, cuando 
los uniformados sorprendieron al niño 
y a otros dos adolescentes de 17 años 
intentando robar un automóvil.

  “Establecimos una estrategia pre-
ventiva en terreno basada en el des-
pliegue dinámico en distintos puntos 
de la comuna, y fue precisamente 
esa presencia nocturna la que nos 
permitió responder de manera rápida, 
oportuna y eficaz ante la comisión del 
delito. Como resultado, concretamos 
la detención de tres personas, todas 
menores de edad, quienes formaban 
parte de una banda dedicada al robo 
de vehículos. Dos de ellos incluso, 
ya fueron vinculados a otro ilícito 
cometido en febrero pasado, donde 
una persona resultó lesionada”, explicó 
el comisario de la Primera Comisaría 
de La Serena, teniente coronel José 
Saavedra.

Pese a la gravedad de los delitos 
cometidos, el sistema de justicia 
juvenil no permite imputar al niño 
por su edad. 

CASO DIFÍCIL DE ABORDAR
Según los expertos, la actual nor-

mativa presenta un vacío legal que 
aprovechan las bandas organizadas: 
usan a menores de edad para cometer 
delitos porque saben que no habrá 
consecuencias penales. 

En este contexto, Jorge Tobar, ge-
neral (R) de Carabineros y experto 
en Criminología explicó que este 
tipo de casos es muy complejo de 
enfrentar y especialmente cuando 
son menores de 14 años, pues no 
son imputables ante la ley.

“No como en EE.UU. donde en al-

gunos estados comienzan a imputar 
desde los 12 años o en otros en que 
la calificación del discernimiento está 
entregada a los jueces sin especificar 
edades de piso. Esto complica la 
prevención pues permite a delin-
cuentes adultos u organizados el 
reclutar niños por aquella ventaja. 
Y si bien, para los adolescentes 
entre los 14 y 18 años, la ley ofrece 
salidas que permiten rehabilitar la 
conducta, sus penas febles también 
constituyen una ventaja estratégica 
para la delincuencia, especialmente 
la organizada”, explica el experto.

En el caso del niño de 12 años, Tobar 
sostiene que la excesiva violencia de 
sus acciones “iría más por aquello 
que se conoce en la psicología cri-
minal adolescente como ‘formación 
reactiva’ que se da en los grupos 

juveniles vulnerables”, asegurando 
que la vulnerabilidad social puede 
- aunque no siempre - constituir 
un factor que promueva acciones 
de violencia.

“La vulnerabilidad social es un 
entorno de vivencia difícil que com-
prende, no siempre, la ausencia de 
factores protectores de comporta-
mientos violentos. No todas, pero 
algunas familias, en esos ambientes, 
sufren de lo que se conoce como 
‘interseccionalidad’, que es cuando 
varios factores de riesgo (desempleo, 
alcoholismo, abuso sexual, malnu-
trición, problemas de salud mental) 
se intersectan en una misma familia. 
Esto puede desencadenar conductas 
violentas que se puedan imbricar 
con comportamientos delictivos”, 
afirmó el exgeneral de Carabineros.

Es por eso que, a su juicio, la política 
criminal debe apuntar a un equilibrio 
entre el castigo a quienes infringen 
la ley y la intervención estatal en 
sectores vulnerables para apoyar el 
crecimiento de los niños y jóvenes 
evitando que caigan en carreras 
criminales.

TENIENTE CORONEL 
JOSÉ SAAVEDRA
 COMISARIO DE LA PRIMERA COMISARÍA 
LA SERENA

Formaban parte de 
una banda dedicada 
al robo de vehículos. 
Dos de ellos incluso, 
ya fueron vinculados a 
otro ilícito cometido en 
febrero pasado, cuando 
una persona resultó 
lesionada”

Tres
Fueron los menores de edad de-
tenidos por Carabineros cuando 

intentaban robar un vehículo 
estacionado.

LIONEL VARELA Á.        La Serena
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Solicitud de “pinchazo” a teléfono del 
Presidente Boric genera fuerte debate

POR PARTE DE LA FISCALÍA REGIONAL 

Mientras un grupo de parlamentarios plantean que el 
fiscal regional actuó correctamente, otros legisladores 

sostienen que una medida de esa naturaleza puede 
poner en riesgo la seguridad nacional. De todas formas, 
reconocen que existen facultades legales para que un 
juez de garantía autorice la intervención de teléfonos.

Diversas reacciones ha provocado la 
solicitud que hizo el fiscal regional, 
Patricio Cooper, para intervenir - o 
“pinchar” - el teléfono del Presidente 
Gabriel Boric, en el marco de la in-
vestigación por el caso Procultura, 
solicitud que, finalmente, fue dene-
gada por el juez. 

Si bien algunos parlamentarios creen 
que el fiscal está en su derecho de haber 
pedido esta operación, otros piensan 
que una petición de esta naturaleza 
es delicada, puesto que puede poner 
en riesgo la seguridad nacional por la 
estatura de un mandatario.

Por ejemplo, el diputado UDI, Marco 
Antonio Sulantay, sostiene que “el 
fiscal Cooper tiene todo el derecho 
a solicitar las diligencias que crea 
pertinentes para lograr su objetivo 
de llevar adelante una investigación 
rigurosa y profesional”. Al respecto, 
agrega que “nuestro sistema judicial es 
serio y cuidadoso, y que una muestra 
de ello es que una petición legal es 
denegada por un juez que también 
actúa conforme a sus atribuciones 
legales”. 

No obstante, a su juicio, el foco 
está en otra parte: la absoluta falta 
de credibilidad que han mostrado los 
requeridos en sus declaraciones, “lo 
que hace pensar que el magistrado 
no está conforme con la información 
que se le entrega y, en consecuencia, 
busca otros métodos legítimos de 
hacer su trabajo”.

Desde una posición distinta re-
flexiona la diputada del PC, Nathalie 
Castillo, quien argumenta que “el 
fiscal Cooper tiene una solicitud de 
remoción en trámite ante el pleno de 
la Corte Suprema, porque su orden 
de allanamiento en el caso de Karol 
Cariola y las filtraciones de carpetas 
reservadas no cumplen los estándares 
jurídicos democráticos interpuesto 
por nuestra bancada. Respecto a las 
escuchas en La Moneda se debe co-
nocer en virtud de qué se hicieron las 
interceptaciones de teléfono, porque 
las conversaciones privadas de jefes 
de Estado pueden afectar la seguridad 
nacional”, indicó.

En tanto, la diputada del Frente 
Amplio, Carolina Tello, apunta a que en 
democracia la separación de poderes 
es esencial, pero que “la solicitud del 
fiscal Cooper para intervenir el telé-
fono del Presidente de la República 
sobrepasó límites institucionales 
inaceptables. Se trata de materias 
sensibles, vinculadas a la seguridad 
nacional y fue correcto que el Poder 
Judicial la rechazara”. 

En esa misma línea manifestó su 
preocupación por el tono que han 
tomado algunas investigaciones y las 
filtraciones “que socavan la integridad 
del proceso judicial. Haremos sentir 
nuestra molestia frente a estos hechos. 
Cuando se pierde la mesura y se ins-

trumentalizan las instituciones, no 
solo se afecta la investigación misma, 
sino también la confianza ciudadana 
en el Estado de Derecho”, cerró.

Una postura similar expresó el se-
nador del PC, Daniel Núñez, quien  
sostuvo que medidas intrusivas como 
intervenir el celular del Presidente 
Boric requerían de antecedentes 
muy certeros y sólidos sobre posibles 
delitos en los cuales eventualmente 
estuviera involucrado. “Creo que el 
fiscal Cooper, como ya nos tiene acos-
tumbrados, está actuando con mucha 
desprolijidad, con poca rigurosidad y a 
partir de presunciones que no tienen 
ninguna base real para involucrar al 
Presidente de la República”.

A su vez, expresó la idea de que, 
con medidas como éstas, se ponía en 
riesgo una serie de asuntos que son 
temas de Estado “y de conversación,  
incluso, entre jefes de gobierno con el 
mandatario chileno, y que se hagan 
estas interceptaciones y que se filtren 
pone en riesgo la seguridad nacional.  
Así que no respaldo las medidas que 
solicitó al parecer el fiscal Cooper”.

Quien también entró en el debate 
fue el diputado DC, Ricardo Cifuentes, 
quien planteó que todos los ciudadanos 
estamos expuestos a una investiga-
ción de la fiscalía, independiente del 
nivel de autoridad, aunque advirtió 
que hay un procedimiento a seguir. 

“Es delicado siempre pinchar el 
teléfono de una autoridad tan alta 
como el Presidente de la República, 
porque eso puede tener implicancias 
delicadas como la seguridad nacional 
o cosas que son reservadas”, subrayó.

Por su parte, el dipuado del PS, Daniel 
Manouchehri, destacó que “la fiscalía 
tiene el deber de investigar todos los 
casos, sin excepciones. Por doloroso 
que sea, la justicia debe actuar. Nadie 
puede estar por sobre la ley y nadie 
debe temerle a la verdad”.

El fiscal 
regional, Pa-
tricio Cooper 
pidió que se 
interceptara 
el teléfono del 
Presidente 
Gabriel Boric 
en el marco 
de la investi-
gación por el 
caso Procultu-
ra, lo que, fi-
nalmente, fue 
rechazado.
EL DÍA
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